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I . GENERALIDADES  

 
1.1  Objetivos y Alcanc e  
 

La Superintendencia  de Electricidad , en lo adelante SIE , en virtud de la 
adquisición d e un inmueble para su uso como s ede central y la necesidad 
de que el mismo sea remodelado y adecuado a los requerimientos  

funcionales de la institución, a bre el prese nte proceso de Contratación, y 
en consecuencia , determina en este documento el conjunto de cláusulas 

jurídicas, económicas , técnicas  y administrativas, donde se establecen los 
requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las personas 
natu rales o jurídicas, nacionales o extranjer as, con la experiencia y la 

experticia necesaria, que deseen participar en el proceso de contratación 
mediante la Comparación de Precios CP-SIE-07-10 , para los fines de 
adjudicar la siguiente obra : Adecuación  y Ambi entación  de Áreas  Nuevo 

Edificio SIE . Si el participante  omite suministrar alguna parte de la 
información requerida en este Pliego de Condiciones y presenta una 

información que no se ajuste sustancialmente  al mismo  en todos sus 
aspectos, el riesgo estará a  su cargo y el resultado será el rechazo de su 
participación . 

 
1.2  Modalidad de la Contratación  

 
La contratación se realizará por el procedimiento de Comparación de 
Precios . 

 
1.3  Objeto del Procedimiento de Comparación de Precios   
 

El llamado al presente procedimi ento de Contratación por  Comparación de 
Precios  responde al interés de la SIE de  realizar la siguiente obra : 

Adecuación  y Ambientación  de Áreas  Nuevo Edificio SIE ; conformado 
por  mobiliario y obras de arte correspondientes a la ambientación del 
Nuevo Edifi cio SIE . 

  

Las caracter ísticas y especificaciones de la  obra  se indicarán más adelante  

en el ANEXO I  y de conformidad con los planos correspondientes que 
constituyen el ANEXO 2. 
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1.4  Fuente de Recursos  

 

Los fondos para pagar el precio de  la obra  objeto  del presente 
procedimiento de Contratación por Comparación de Precios , provienen de l 
Presupuesto de la Superintendencia de Electricidad  (SIE). 

 

1. 5 Definiciones e Interpretaciones  

 

A los efectos de este Pliego de Condiciones, las palabras y expresiones que 
se inician con letra mayúscula y que se citan a continuación tienen el 

siguiente significado:  
 
Cronograma: Cronología del presente procedimiento de Contratación por 

Comparación de Precios , conforme se indique en el Pliego de Condiciones.  
 
Credenciales: Documentos que un Proponente presenta en la forma 

establecida en el Pliego de Condiciones, para ser evaluados y calificados 
por la Comisión Evaluadora con el fin de seleccionar los Proponentes 

Precalificados.  
 
Comisión Evaluadora:  Es la encargada del análisis  y evaluación de las 

propuestas, en la etapa de calificación o de comparación económica.  
 

Director de Obra:  Profesional competente, designado por El Contratista , 
que dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, 
urbanísticos y medio ambientales, de conformidad con el proyecto que la 

define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las 
condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin 
propuesto.  

 
Entidad Contratante : El organismo, órgano o dependencia del sector 

público, del ámbito de esta ley, que ha llevado a cabo un proceso 
contractual y celebra un contrato, en este caso en particular la 
Superintendencia de Electricidad.  

 
Especificaciones  Técnicas/Fichas Técnicas:  Documento preparado por 

la Entidad Contratante  donde se  especifican los requerimientos  y 
condiciones técnicas a ser cumplidas para alcanzar los objetivos con la 
calidad exigida de los bienes a adquirir o de la Obra  a ejecutarse.  

 
Estado: Estado Dominicano.  



 

 

 

 

 
ñGarant²a de Todosò 

ñA¶o de la Reactivaci·n Econ·mica Nacionalò 

 

 

________________________________________________________________ 

Santo Domingo, Distrito Nacional  
NOVIEMBRE 2010 

 
 

3 

 
Fuerza Mayor: Cualquie r evento o situación que escapen al control de la 

Entidad Contratante , imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su 
negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, 
actos de autoridades gubernamentales o militares, regulacio nes o 

requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, 
huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, 
inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones 

severas e inusuales del tiempo o actos u omisiones de terceras personas 
que escapen del control de las partes.  

 
Interesado: Cualquier persona natural o jurídica que tiene interés de 
presentar credenciales, a fin de participar en un procedimiento de 

Comparación de Precios.  
 
Obras: Son lo s trabajos relacionados con la construcción, reconstrucción, 

demolición, reparación o renovación de edificios, vialidad, transporte, 
estructuras o instalaciones, la preparación del terreno, la excavación, la 

edificación, la provisión e instalación de equip o fijo, la decoración y el 
acabado, y los servicios accesorios a esos trabajos, como la perforación, la 
labor topográfica, la fotografía por satélite, los estudios sísmicos y otros 

servicios similares estipulados en el contrato, si el valor de esos servici os 
no excede de la propia obra . 

 
Obra Adicional o Complementaria: Aque lla no conside rada en los 
documentos  relativos al  procedimiento de Contratación por Comparación 

de Precios  ni en el contrato, cuya realización resulta indispensable y/o 
necesaria para da r cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y 
que dé lugar a un presupuesto adicional.  

 
Participante : Persona natural o jurídica que presenta Credenciales  y es 

calificado previamente , para participar en el procedimiento de 
Contratación por Compa ración de Precios.  
 

Órgano Rector de las Contrataciones Públicas u Órgano Rector : Es el 
Órgano Rector  del Sistema de Compras y Contrataciones de bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones, compuesto por la Dirección de 
Contrata ciones Públicas, dependencia del  Ministerio de Hacienda, 
conjuntamente  con la Subdirección de Bienes y Servicios y la Subdirección 

de Obras y Concesiones, de conformidad al art. 35 modificado de la Ley 
No. 340 -06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006 y sus modificaciones 

contenidas en la Ley No. 449 -06, de fecha 6 de diciembre de 2006.  
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Representante Legal:  Persona natural acreditada como tal por el 

Participante . 
 
Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las pe rsonas 

naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo 
aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares, 
adquisición de servicios y obras menores.  

 
Supervisor : Profesional  competente, designado  por la Su perintendencia de 

Electricidad, responsable de supervisar  la ejecución de acuerdo con el 
diseño,  planos, presupuesto y especificaciones técnicas y de c onstrucción 
del Contrato de obra  y los términos de referencia que se anexan al mismo, 

y en quien la Supe rintendencia de Electricidad  puede delegar derechos y/o 
poderes con arreglo al Contrato.  
 

Subcontrato:  Toda contratación efectuada por el contratista a una tercera 
persona natural o jurídica, para la ejecución de una parte del contrato 

principal.  
 
Unidad d e Compras:  Término utilizado para referirse a l Departame nto  de 

Compra de biene s, servicios u obras de la SIE .  
 

Cualquier otro término referido en el cuerpo de este Pliego de Condiciones, 
tendrá el significado que se encuentre en la referida Ley No. 340 -06 , sobre  
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de 

fecha  18 de agosto 2006,  sus modificaciones y su Reglamento de 
Aplicación.  

 

1.6  Normativa Aplicable  

 

El  presente  procedimiento de Contratación por Comparación de Precios , el 
contra to y su posterior ejecución se regirán por la citada Ley No. 340 -06, 
sobre  Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006,   sus modificaciones 
introducidas por  la Ley No. 449 -06, de fecha 06 de diciembre de 2006; su 

Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto No. 490 -07, de fecha 
30 de agosto de 2007; el presente Pliego de Condiciones, así como las 
normas  que se dicten en el marco de la misma, Decretos y Resoluciones 

vigentes y por el Contrato a in tervenir.  
 
En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación:  
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1.  Ley No. 340 -06 y sus modificaciones.  

2.  Decreto No. 490 -07, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la 
referida Ley.  

3.  Pliego de Condiciones.  

4.  Adjudicación.  
5.  Contrato.    

 

1.7  Cronograma  

 

FECHA  ACTIVIDAD  

12 de  Noviembre de 2010  Publicación Convocatoria del presente 

procedimiento de contratación por 

Comparación de Precios . 

19 de Noviembre de 2010  Fecha límite para realizar consultas por 

parte de los Oferentes/Proponentes.  

22  de Noviembre de 2010  Última fecha para que la SIE emita 

circulares o enmiendas al Pliego de 

Condiciones.  

26 de Noviembre de 2010  Fecha límite para presentar ofertas, a partir 

de las 8:30 a.m. hasta las 2:00 p.m.  

26_de Noviembr e de 2010  Fecha de apertura de ofertas, a partir de las 

3:00 p.m.  

13  de Diciembre de 2010  Notificación de Adjudicación.  

20  de Diciembre de 2010  Firma Contrato.  

 

1.8      Disponibilidad y Adquisición del Pliego.  

El Pliego de Condiciones  estará disponible en la Avenida Gustavo Mejí a 

Ricart No. 73, esquina Agustín Lara, Primer Piso, Secretaría General SIE, 

de lunes a viernes  en el horario de 8:30 a. m. a 5 :00 p. m., y en el Portal de 

la SIE ( www.sie.gov.do ) y de la Dirección General de Contratac iones 

Públicas ( www.comprasdominicana.gov.do ), hasta la fecha indicada en el 

http://www.sie.gov.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/
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Cronograma de l presente procedimiento de contratación por Comparación 

de Precios . Puede n presentar se a participar cualq uier pe rsona natural o 

jurídica, nacional o extranjera . 

 

1.9   Descripción de la  Obra . 

Las características técnicas  relativas a l objeto de l presente  procedimiento 

de contratación por Comparación de Precios , se presentan  de forma 

detallada en las especificaciones t écnicas que constituyen el ANEXO I  del 

presente pliego y de acuerdo a los planos que representan el ANEXO 2, 

para la siguiente Obra : Adecuación  y Ambientación  de Áreas  Nuevo 

Edificio SIE ; conformado por mobiliario y obras de arte correspondientes a 

la ambi entación del Nuevo Edificio SIE . 

   
Ubicación del  Nuevo Edificio SIE:  Ave. John F. Kennedy No. 3, Jardines 

del Norte, Santo Domingo  de Guzmán, Distrito Nacional , República 

Dominicana.  

 

1.9.1  Concepto para la Obra : 

 

Los artículos objetos de este  procedimiento d e selección , como accesorios 

decorativos, muebles, y obras pictóricas deben ser orientados a un diseño 

de interior  que cumpla con los siguientes conceptos: equilibrio, 

modernidad, integración, funcionabilidad, confort y armonía, a fin de crear 

un ambiente  adecuado para las funciones que desempeña la institución . 

 

1.9.2  Adaptación de la Obra:  

 

Las cantidades unitarias de los artículos que integren la obra objeto de 

esta licitación, como accesorios decorativos, muebles y obras pictóricas, 

podrán ser aumentadas o d isminuidas en razón de los requerimientos 

específicos y las necesidades institucionales, durante el curso de la 

ejecución de los trabajos directamente relacionados con la obra , 

adjudicada en virtud del presente procedimiento de selección.  
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1.10 Forma de Pago y  Tiempo de Entrega  de la Obra . 

 

La SIE indica que la modalidad de la forma de pago será la siguiente:  
 

a) Un pago inicial ascendente al treinta (30%) del monto total, nominado 

en PESOS DOMINICANOS (RD$), dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores  a la fecha de la firma del contrato.  

 
b) Los pagos subsiguientes se harán mediante cubicaciones presentadas 

por el adjudicatario y aprobadas por la supervisión y fiscalización del 
proyecto.  

 

c) Para el pago final se descontará si este fuese el caso, cualquier m onto 
no debitado previamente del avance inicial.  

 

La entrega de la obra se hará en una fecha que no excederá los treinta (30) 

días calendarios, posteriores a la fecha de la firma del contrato , tiempo que 

podrá ser prorrogado por la SIE si así lo amerita.  

 

1.11  Las Personas Hábiles e Inhábiles . 

 

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera , que haya adquirido 

el Pliego de Condiciones y que se encuentre registrada en el Registro de 

Proveedores del Estado (RPE) tiene derecho a participar en el  presen te 

procedimiento de contratación por Comparación de Precios  que celebr a la 

Superintendencia de Electricidad , siempre y cuando reúna las condiciones 

exigidas y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones 

establecido en el artículo 14 modificado  de la Ley No. 340 -06 y el presente 

Pliego de Condiciones. La adquisición del Pliego de Condiciones y la 

inscripción en el RPE son indispensables para participar  en el presente 

procedimiento de contratación por Comparación de Precios . 
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Los P articipantes  deben demostrar que:  

 

a) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de 

liquidación; sus negocios no han sido puestos bajo administración 

judicial, y sus actividades comerciales no han sido suspendidas ni se 

ha iniciado procedimiento judicial en s u contra por cualquiera de los 

motivos precedentes;  

 

b) Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social;  

 

c) Han cumplido con las demás condiciones de participación, 

establecidas de antemano en la Convocatoria y el presente Pliego de 

Condicio nes;  

 

d) Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país;  

 

e) Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual;  

 

f) Que ni ellos ni su personal directivo, hayan sido condenados por un 

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o 

fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un contrato 

adjudicado.  

 

No podrán participar como Participante s, en forma directa o indirecta, las 

personas naturales  o jurídicas  señaladas en el art. 14 de la Ley No. 340 -

06.  

 

1.12  Garantías   

 

Garantía de Seriedad de la Oferta   

 

Aquella que se constituye con el pago de una suma equivalente al cinco 

por ciento (5%) del monto total de la oferta,  con la finalidad de asegurar el 

mantenimiento de la misma, desde la recepción de la Propuesta hasta l a 

Constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento y suscripción del 

Contrato. Dicha Garantía deberá ser presentada por el participante a más  
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tardar el día especificado en el cronograma , depositado vía Unidad de 

Compras  (UC) de la  SIE.  

 

La Garantía de Seri edad de la Oferta podrá constituirse mediante una de 

las siguientes formas a opción del Participante  a favor de la Entidad 

Contratante : 

 

a) Cheque de Administración.  

b) Cheque Certificado.  

c) Garantía Bancaria.  

d) Póliza de Seguros.  

 

Las Garantía s de Seriedad de la s Oferta s serán devueltas de oficio a los 

participantes  que no resulten adjudicatarios, dentro de los diez (10) días 

hábiles de presentada la garantía de cumplimiento del contrato o, en su 

caso, de ejecutado el contrato por el adjudic atario; a  los adjudicatar ios, 

una vez entregada la garantía de  cumplimiento del contrato o, en su caso, 

de ejecutado el mismo.  

 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  

 

Los adjudicatarios deberán constituir garantías en el plazo de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la  notificación de la adjudicación, por el 

importe del diez por ciento (10%) del monto total de la adjudicación, 

mediante Póliza de Seguros , a disposición de la Entidad  Contratante.  

 

Garantía de Buen uso del Anticipo   

 

Para garantizar el buen uso del antici po, el  adjudicatario o contratista 

deberá constituir  una fianza,  emitida p or una entidad  reconocida por la 

Superintendencia  de Seguros, como  garantía de Buen uso del Anticipo, por 

el equivalente al cien por ciento ( 100% ) de los  montos que reciba el 

adjudi catario como adelanto , como se  ha indicado en el modelo de contrato 

anexado al  presente documento.   
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Garantía de la Obra  

 

Esta debe incluir la garantía estándar  del fabricante  de los  artículos  a 

instalar, como la garantía sobre la instalación de dichos equipos . 

 

II  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  
 

2.1  Lugar, plazo y horario para la presentación de documentos  

 

La presentación de documentos se efectuará ante la Secretaria General  de 

la SIE , a partir del día de la convocatoria , de 8:30 a.m. a 5:00 p.m.,  hasta 

el día del acto de apertura de sobres, de 8:30 a.m. a  4:00  p.m.  

 

2.2  Forma para la presentación de documentos  

 
Los documentos que integran la propuesta, deberán ser presentados en 

sobres cerrados, en originales debidamente marcados como òORIGINALó  

en la p rimera página del ejemplar, adjuntando cuatro (4) copias de la 

propuesta, debidamente marcadas, en su primera página, como òCOPIAó,  

a excepción de la Propuesta Económica que deberá presentarse en original 

únicamente, firmadas cada una de las páginas por e l Oferente, su 

Representante Legal o su Agente Autorizado,  tanto en su original como en 

copias.  

 

El original y la(s) copia(s) de los documentos deberá(n) ser perfectamente 

legible(s), libre(s) de tachaduras o correcciones y deberá(n) estar 

numerada(s) en forma clara y correlativa. De igual forma, deberá(n) incluir 

una relación detallada de todos los documentos incluidos en el Sobre.  

 
No se aceptarán presentaciones por vía fax, correo electrónico o cualquier 

otro medio que no sea entregado en sobre cerrado.  
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2.3 Documentación a presentar  

 

Los Oferentes deberán presentar en el òSobre Aó las Propuestas Técnicas, 

adicionalmente la documentación que se especifique en el Pliego de 

Condiciones, y en el òSobre Bó las Propuestas Económicas conjuntamente 

con la  Garan tía de Seriedad de la Oferta.  

 
Contenido del òSobre Aó: 

 

Este sobre contendrá la Propuesta Técnica así como  la información 

inherente a las credenciales de la empresa.  

 

a) Propuesta Técnica:  

 

Oferta Técnica debidamente detallada, conforme a las especificac iones 

técnicas establecidas en el presente pliego, así como los manuales del 

fabricante  correspondientes a los equipos que integran la obra .  

 

 b) Credenciales  

  
Para persona físicas:  

 

¶ Copia de la Cédula de Identidad y Electoral del solicitante.  

¶ Certificac ión de cumplimiento fiscal de la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII).  

¶ Comprobante de registro como Suplidor del Estado.  

¶ Carta Bancaria.  

¶ Experiencia en este tipo de obras.  

¶ Declaración Jurada donde manifieste que no se encuentra afectada 

por las prohibiciones establecidas en el Art. 14 de la Ley No. 340 -06.  

¶ Declaración Jurada donde manifieste si tiene o no juicio con el 

Estado dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las 
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Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras, y de la s 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social.  

 

Para personas jurídicas:  

 

¶ Copia de documentos que definan constitución o estatuto jurídico de 

la firma:  

ü Copia de los Estatutos Sociales, debidamente registrados, 
certificados como conforme a su original por  el Secretario y el 

Presidente de la empresa o por la persona con calidad para 
hacerlo y sellados con el sello social de la compañía.  

ü Lista de la composición accionaria actualizada, debidamente 

registrada, certificada como conforme a su original por el 
Secretario y el Presidente de la compañía y sellada con el sello 

social.  
ü Lista de Presencia y Acta de la última Asamblea General 

Ordinaria Anual, por la cual se nombre el actual Consejo de 

Administración, debidamente registrados, certificados como 
conforme a su original por el Secretario y el Presidente de la 

compañía y sellados con el sello social.  
ü Acta de Delegación de Poderes, si procede.  
ü Copia del Registro Nacional del Contribuyente. (RNC).  

ü Copia del Certificado de Registro Mercantil actualizado.  
ü Estados F inancieros del último período fiscal, certificado por un 

CPA, cuando la empresa tenga más de un año de constituida.  

¶ Certificación de cumplimiento fiscal de la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII).  

¶ Constancia de pago de la Tesorería de la Segurida d Social (TSS).  

¶ Comprobante de registro como Suplidor del Estado.  

¶ Carta Bancaria.  

¶ Experiencia en este tipo de obra .  

¶ Declaración Jurada donde manifieste que no se encuentra afectada 

por las prohibiciones establecidas en el Art. 14 modificado de la Ley 

No. 340 -06.  

¶ Declaración Jurada donde manifieste si tiene o no juicio con el 

Estado dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las 

Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras, y de las 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social.  
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Conte nido del òSobre Bó: 

 

Este sobre contendrá la Propuesta Económica, para la cual queda indicado 

su formato en el ANEXO 2 de este pliego. La Propuesta Económica deberá 

tener una validez mínima de cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir de 

la fecha de aper tura de este sobre, tal y como se indica más adelante en 

òApertura de Sobres A y Bó, en este mismo apartado. 

 

La SIE, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes una prórroga  del 

período de validez de sus ofertas , antes de su vencimiento  y con indicac ión 

del plazo. Los Oferentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose 

por tanto que han retirado sus ofertas, por lo cual la SIE procederá a 

efectuar la devolución de la Garantía de Seriedad de Oferta ya constituida. 

Aquellos que la consientan no po drán modificar sus ofertas, y  deberán 

ampliar el plazo de la Garantía de Seriedad de Oferta oportunamente 

constituida.  

 

III .  APERTURA Y VALIDACIÓN DE OFERTAS  

 

3.1   Procedimiento de Apertura de Sobres  

 

El acto de apertura de sobres se efectuará en el Saló n de Conferencias 

ubicado en la sede de la SIE , Avenida Gustavo Mejía Ricart No. 73, esquina 

Agustín Lara, Quinto Piso, en acto público el día 26 de Noviembre  de 2010 , 

a las 3:00 p. m.,  en presencia del Notario Público.  
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3.2  Apertura de òSobre A ó, Cont entivo de Credenciales y Propuestas 

Técnicas.  

a) Una vez pasada la hora establecida para la recepci·n de los òSobres 

Aó de los Proponentes, no se aceptar§n la presentaci·n de nuevas 

propuestas, aunque el acto de apertura no se inicie a la hora 

señalada.  

 

b) El Notario actuante proceder§ a la apertura de los òSobres Aó, según 

el orden de depósito en la Secretaría General de la SIE, procediendo 

a verificar que la documentación contenida en los mismos esté 

correcta. El Notario actuante deberá rubricar y sellar cada una de 

las páginas de los documentos contenidos en los òSobres Aó, 

haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas existentes.  

 

c) Una vez que todos los òSobres Aó hayan sido abiertos y verificado su 

contenido, el Notario Público actuante invitará a los R epresentantes 

Legales o Agentes Autorizados de los Oferentes a hacer conocer sus 

observaciones.  

 

d) El Notario Público actuante elaborará el acta notarial 

correspondiente, incluyendo las observaciones realizadas en el 

desarrollo del acto de apertura de los òSobres Aó, si las hubiere.  

 

e) Quien presida el acto lo dará por concluido.  

 

3.3   Validaci·n y Verificaci·n de Documentos òSobre Aó 

 
La Entidad Contratante debidamente asistida de la Comisión  Evaluadora 

procederá a la validación y verificación de los documen tos contenidos en el 
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referido òSobre Aó. Ante cualquier duda sobre la informaci·n presentada, 

dicho Comisión podrá comprobar, por los medios que considere 

adecuados, la veracidad de la información recibida.  

 

Antes de proceder a la evaluación detallada del òSobre Aó, la Comisión 

Evaluadora  determinará si cada oferta se ajusta sustancialmente al 

presente Pliego de Condiciones; o si existen reservas, omisiones o errores 

de naturaleza subsanables.  

 

En los casos en que se presenten reservas, omisiones o errores  

subsanables, la Comisión Evaluadora  procederá  a notificarlas a el (los) 

Oferente(s) y solicitarle(s) que procedan a efectuar las subsanaciones 

correspondientes en un plazo de tres (3) días hábiles, a contar a partir de 

la notificación.  Transcurrido el p lazo precedentemente señalado sin que se 

hayan realizado las subsanaciones, se procederá a desestimar la(s) 

Oferta(s).   

 

3.4  Criterios de Calificación  

 
Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y 

fehaciente para demostrar los  siguientes aspectos que serán verificados 

bajo la modalidad òcumple/no cumpleó: 

 

Elegibilidad : Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar 

sus actividades comerciales en el país o en su país de origen.  

 

Situación Financiera : Que cuenta con la estabilidad financiera suficiente 

para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. Se evaluarán los 
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estados financieros de los dos (2) últimos períodos fiscales, para 

determinar los índices financieros correspondientes.  

 

Experiencia : Que cuenta co n una experiencia en la entrega de bienes y 

servicios del mismo tipo.  Demostrada mediante la presentación de 

referencia de operaciones  anteriores que cumplan con las mismas 

características de la requerida en el presente procedimiento de 

contratación por Co mparación de Precios . 

 

Capacidad Técnica : Que los bienes ofertados cumplan con todas las 

características especificadas en las Fichas Técnicas.  

 
PÁRRAFO: Si el Proveedor se constituye como una asociación en 

participación, consorcio o asociación, todas las p artes que lo conformen 

deberán ser mancomunada y solidariamente responsables frente a la 

Entidad Contratante, por el cumplimiento de las disposiciones del 

contrato. Dichas partes deberán, además, designar a una de ellas para que 

actúe como representante, c on autoridad para comprometer a la 

asociación en participación, consorcio o asociación. La composición o 

constitución de la asociación en participación, consorcio o asociación no 

deberá modificarse sin el consentimiento escrito y previo de la Entidad 

Contr atante.  

 
3.5 Apertura de  òSobre Bó, Contentivo de Propuestas Econ·micas: 

 

S·lo presentar§n los òSobres Bó, contentivos de las Propuestas 

Económicas, los Oferentes que hayan cumplido con todos los 

requerimientos establecidos, debidamente verificados en la apertura del 

Sobre A.  
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a) La Entidad Contratante dará apertura al acto de recepción de las 

Ofertas Económicas, conforme a la hora y en el lugar asignado.  

 
b) Las Ofertas Económicas deberán ser presentadas única y 

exclusivamente mediante el formulario designado al  efecto (ANEXO 

2), Será inválida toda oferta bajo otra presentación.  

 
c) Acto seguido, el Notario actuante procederá a la recepción de las 

Ofertas Econ·micas òSobre Bó, conforme al orden de llegada, 

durante el horario establecido en el Cronograma del present e 

procedimiento de contratación por Comparación de Precios . 

 

d) A la hora fijada en acto público y en presencia de todos los 

interesados el Notario Público actuante procederá a la lectura de las 

Ofertas, certificando su contenido, haciendo Público los precios  

ofertados por cada Proponente, rubricando y sellando cada página 

contenida en el òSobre Bó. 

 
e) Finalizada la lectura de las Ofertas, el Notario Público actuante 

procederá a invitar a los Representantes Legales o Agentes 

Autorizados de los Proponentes a hace r conocer sus observaciones; 

en caso de conformidad, se procederá a la clausura del acto.  

 
f) En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario 

correspondiente, debidamente recepcionado por el Notario Público 

actuante y la lectura de la mism a, prevalecerá el documento escrito.  

 

g) El Notario Público actuante elaborará el acta notarial 

correspondiente, incluyendo las observaciones realizadas al 

desarrollo del acto de apertura de los mismos. Dicho acto deberá 

contener el precio de todas las Oferta s presentadas.   
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h) Las actas notariales deberán estar acompañadas de una fotocopia de 

todas las Ofertas presentadas. Dicha acta notarial estará disponible 

para los Representantes Legales o Agentes Autorizados de los 

Proponentes, quienes para obtenerla deber án hacer llegar su 

solicitud escrita a la Entidad Contratante.  

 
3.6  Evaluación Oferta Económica  

 
La Comisión Evaluadora evaluará y comparará únicamente las Ofertas que 

se ajusten sustancialmente al Pliego de Condiciones y sea calificada como 

la más conve niente a los intereses de la Entidad Contratante conforme al 

mejor precio ofertado.  

  
3.7   Proceso de Evaluación  

 
Para la evaluación de las Ofertas y la selección del adjudicatario se 

considerará la calidad de la Oferta Técnica y el costo de la Oferta 

Económica.  

 
Criterios de Evaluación : 

a) Criterios Técnicos  

Las Propuestas deberán cumplir como mínimo con las condiciones y 

requerimientos técnicos estipulados en el acápite 1.9 de este Pliego. La 

verificación de este criterio se efectuará por la modalidad òcumple/no 

cumple ó evaluado en cada uno de los requisitos especificados.  

 

b) Criterios Económicos  

Los precios de las Propuestas que cumplan satisfactoriamente con los 

criterios de calificación y con los criterios técnicos, serán comparados una 

vez verifica dos y corregidos aritméticamente de acuerdo a lo establecido en 

la Ley No. 340 -06, sus modificaciones y Reglamento de Aplicación , en el 
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caso de que haya discrepancias entre los precios unitarios y la suma 

global, si fuese procedente. Cuando se trate de un artículo  de uso común 

incorporado al manual  respectivo, se entenderá en principio, como oferta 

más conveniente la de menor precio.  

 
IV.  ADJUDICACIÓN  

 
4.1 Criterios de Adjudicación  

 
La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con 

los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses 

institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 

idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, de acuerdo con las 

ponderaciones puestas a conocimient o de los oferentes a través del 

presente pliego de condiciones.  

 

Si se presentase una sola oferta, ésta deberá ser considerada y procederá 

la adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de 

Condiciones fuere conveniente a los intereses de  la Entidad Contratante.  

 
En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, deberá 

procederse de acuerdo al siguiente procedimiento:  

a) Se convocará a los oferentes cuyas ofertas hayan resultado empatadas a 

mejorar las mismas dentro de un plazo no m ayor a los cinco (5) días 

hábiles. Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado y los sobres 

deberán ser abiertos en acto público el día y a la hora indicados por la 

Entidad Contratante. La evaluación de las nuevas ofertas se hará tomando 

en cuenta  solamente los parámetros para los cuales se solicitó la mejora, 

no pudiendo por parte de los proveedores modificar ninguna otra condición 

establecida en la oferta original.  
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b) En caso de subsistir el empate luego de esta segunda instancia, se 

realizará u n sorteo también en acto público entre las ofertas que 

continuaran empatadas.  

 

c) La entidad contratante podrá declarar desierto el procedimiento, total o 

parcialmente, en los siguientes casos:  

1) Por no haberse presentado propuestas.  

2) Por haberse rechazado, d escalificado, o porque son inconvenientes 

para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la 

única presentada.  

3) Por violación sustancial del procedimiento de selección . 

 

4.2 Acuerdo de Adjudicación  

 

Concluido el proceso de evaluación, la  Entidad Contratante dictará la 

Resolución Definitiva de Adjudicación y la notificará a todos los 

Proponentes en la fecha indicada en el Cronograma que aparece en el 

Pliego de Condiciones, procediendo a su publicación en el Portal de 

Compras Dominicanas de la Dirección General de Contrataciones Públicas, 

dentro de los cinco  (5) días hábiles siguientes a la adjudicación.  

 

En la situación de que no se llegare a suscribir el contrato con el primer 

adjudicatario, por causas imputables al mismo, la Comisión Eva luadora, a 

pedido de la máxima autoridad de la Entidad Contratante, podrá examinar 

las demás propuestas, con el objeto de determinar la más conveniente para 

los intereses institucionales y proceder a la adjudicación según el orden de 

mérito.  
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 4. 3 Vías de  Recursos  

 

Toda reclamación o impugnación que realice el participante  a la Entidad 

Contratante  deberá formalizarse por escrito. La reclamación o 

impugnación seguirá los siguientes pasos:  

 

1) El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contrata nte  

en un plazo no mayor de diez (10) días a partir de la fecha del hecho 

impugnado o de la fecha en que razonablemente el recurrente debió 

haber conocido el hecho. La SIE pondrá a disposición del recurrente los 

documentos relevantes correspondientes a la  actuación en cuestión, 

con la excepción de aquellas informaciones declaradas como 

confidenciales por otros participante s o adjudicatarios, salvo que medie 

su consentimiento , o bajo los parámetros  establecidos  por la Ley No. 

200 -04 de fecha 28 de julio de 2004 .  

 

2) En los casos de impugnación de adjudicaciones, para fundamentar el 

recurso, el mismo se regirá por las presentes reglas de impugnación.  

 

3) Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los 

documentos  que hará valer en apoyo de sus pr etensiones. La SIE 

deberá analizar toda la documentación depositada o producida por la 

misma.  

 

4) La SIE notificará la interposición del recurso a los terceros 

involucrados, dentro de un plazo de dos días (2) hábiles.  
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5) Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de 

cinco (5) días calendario, a partir de la recepción de notificación del 

recurso, de lo contrario quedarán excluidos de los debates.  

 

6) La SIE estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución 

motivada, en u n plazo no mayor de quince (15) días calendario, a partir 

de la contestación del recurso o del vencimiento del plazo para hacerlo.  

 

7)  El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, 

mientras se encuentre pendiente la resolución de una impugn ación 

para preservar la oportunidad de corregir un incumplimiento potencial 

de la ley que rige la materia y sus reglamentos, incluyendo la 

suspensión de la adjudicación de un contrato o la ejecución de un 

contrato que ya ha sido adjudicado.  

 

8)  Las resolu ciones que dicte la SIE podrán ser apeladas, cumpliendo el 

mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Órgano Rector 

dando por concluida la vía administrativa .  

 

La presentación de una impugnación de parte de un participante  no 

perjudicará la part icipación de este procedimiento de contratación por 

Comparación de Precios , siempre que la misma no esté basada en hechos 

falsos.  

 

Las controversias no resueltas por el procedimiento anterior, se podrán 

presentar al Tribunal Superior  Administrativo, o por  decisión de las partes, 

a arbitraje.  
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V. DISPOSICIONES SOBRE LOS CONTRATOS  

 

5.1  Forma de los Contratos  

 

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento 

jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la 

Gara ntía  sean cumplidos.  Para su perfeccionamiento deberán seguirse los 

procedimientos de contrataciones vigentes, cumpliendo con todas y cada 

una de sus disposiciones; y el mismo deberá ajustarse al modelo que se 

adjunt a al presente Pliego de Condiciones Espe cíficas (ANEXO 3 ).  

 

5.2 Subcontratos  

 

El Contratista podrá subcontratar la ejecución de algunas de las tare as 

comprendidas en este Pliego,  con la previa autorización de la Entidad 

Contratante . El participante  en su propuesta, debe indicar las obras que 

su bcontrataría y las empresas que ejecutarían cada una de ellas; en el 

entendido, que el Contratista será el único responsable de todos los actos, 

comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los 

subcontratistas, de sus agentes, emplead os o trabajadores.  

 

5.3 Suscripción del contrato  

 

El Contrato (ANEXO 3) será válido cuando se realice conforme al 

ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación y demás 

requisitos determinados en el presente Pliego de Condiciones sean 

cu mplidos. Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, la 

SIE debe enviar al Participante seleccionado el Contrato para fines de 

firma, lo cual debe ocurrir en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles 

de la fecha de la adjudicación, plazo  que podrá ser ampliado una sola vez 

por la SIE por un período igual en caso de ser necesario. Dicha 

adjudicación concluirá con la suscripción del contrato a intervenir, el cual 

debe reunir las cláusulas comunes y especificas aplicables al presente 

caso.  

 

Cuando el Participante seleccionado suministre el Contrato firmado, y la 

garantía de fiel cumplimiento del contrato, la Superintendencia de 
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Electricidad informará inmediatamente a cada uno de los Participantes no 

seleccionados y les devolverá su garantía d e seriedad de oferta.  

 

5. 4 Plazo para Suscripción de Contrato  

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo fijado e n el 

Pliego de Condiciones, la Entidad Contratante ejecutará a su favor la 

garantía y podrá demandar el pago por daños y  per juicios. En caso de que 

la Entidad Contratante no suscriba el contrato dentro del plazo estipulado, 

el adjudicatario podrá demandar la devolución del valor equivalente a la 

garantía de mantenimiento de oferta presentada y la indemnización por 

daños y perju icios, de conformidad a lo estipulado en  el Art. 102 del 

Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto No. 490 -07.  

 

5. 5 Ampliación o Reducción de la Contratación  

 

La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un 

veinticinco por ci ento (25%) el monto del contrato original de la obra, 

siempre y cuando se mantenga el objeto, cuando se presenten 

circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse  el 

proceso de contratación, y é sa sea la única forma de satisfacer plenamen te 

el interés público y el objetivo del contrato , según lo estipulado en el Art. 

117 del Reglamento de Aplicación . 

 

Según el Art. 103 del Reglamento de Aplicación, el contrato que se 

suscriba, será dado a conocer públicamente a través de la página Web de 

la Dirección General de Contrataciones Públicas 

www.conmprasdominicana.gov.do ,  para lo cual cada entidad remitirá la 

información al Ór gano Rector por los medios que é ste determine.  

 

5. 6 Cláusulas General es y Particulares de los C ontratos  

 

Las cláusulas  tanto Generales como P articulares del contrato deberán  ser 

establecida s de conformidad con lo expresado en el presente pliego y en 

consonancia con la Constitución  Política de la Republica  y los preceptos 

establecidos de derecho común.    

 

http://www.conmprasdominicana.gov.do/
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5.7  Obligaciones  del Contratista  

 

a) Comparecencia del Contratista en la Zona de la Obra . El 

Contratista, o el Director de Obra , deberán presentarse en las 

oficinas del Supervisor  asignado  o en la zona  de la obra  todas las 

veces que se requiera, acompañado de ser necesario, de sus 

subcontratistas.  

 

Personal del Contratista. El Contratista deberá emplear en la zona de 

obras, para ejecución completa de esta última  y la reparación de sus 

defectos:  

 

i. Únicamente técnicos competentes y ex perimentados en sus 

especialidades  respectivas, así como personal y jefes del equipo 

capaces para garantizar la debida ejecución y supervisión de las 

obras.  

ii.  Mano de obra especializada, semi - especializada y no especializada 

que permita el cabal cumplimie nto de todas sus obligaciones en 

virtud de el Contrato con estricto cumplimiento de los plazos de 

ejecución.  

iii.  Seguridad de las personas, los bienes y protección del medio 

ambiente.  

iv. Seguridad. El Contratista deberá, durant e la realización completa de 

la obra  y la reparación de defectos:  

 

¶ Garantizar la seguridad de las personas autorizadas a estar 

presentes en la zona de  la obras y mantener éstas y las obras 

mismas (mientras no hayan sido aceptadas u  ocupadas por la 

Superintendencia de Electricidad  en buen es tado con el fin de 

evitar todo riesgo para las personas.  

¶ Suministrar y mantener, por su cuenta, todos los dispositivos 

de iluminación, protección, cierre, señales de alarma y 

vigilancia en los momentos y lug ares necesarios o exigidos por 

el Supervisor  de Obras , por cualquier otra autoridad 

debidamente constituida y por la reglamentación vigente, para 

la protección de las obras y para la seguridad y comodidad del 

público en general.  
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¶ Adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio 

ambiente, tanto  dentro como fuera de la zona de  la  obra , 

evitando con ello todo perjuicio o daño a las personas o bienes 

públicos resultantes de la contaminación, tales como el ruido, 

el manejo de  residuos peligrosos u otros inconvenientes 

producidos por  los  métodos u tili zados para la realización de 

la obra . 

 

b) Responsabilidad de Seguros . El Contratista será en todo momento el 

único responsable y protegerá a la Superintendencia de Electricidad   y al 

Supervisor  asignado  frente a cualquier reclamación  de terceros por 

concepto de indemnización por daños de cualquier naturaleza o lesiones 

corporales producidas como consecuencia de la ejecu ción del presente 

Contrato por e l Contratista  y su personal.  

 

El Contratista contratará todos los seguros obligatorios previstos por la 

reglamentación vigente, para la ejecución de este tipo de contrato. La 

Superintendencia de Electricidad  (SIE) se reserva el derecho de objetar 

aquellas pólizas de seguros  que no cumplan con sus requerimientos o que 

entienda de una cobertura insuficie nte.  A tales efectos los adjudicatarios 

deberán realizar los ajustes correspondientes.  

 

Seguro contra daños a terceros: Durante la ejecución de los trabajos, así 

como durante el plazo de garantía, El Contratista suscribirá un seguro de 

responsabilidad civil que  comprenderá los daños corporales y materiales 

que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realización 

de los trabajos.  

 

La póliza de seguros debe especificar que el personal de la 

Superintendencia de Electricidad  (SIE), el Director de Obr a, así  como el de 

otras empresas que se encuentren en la Zona de Obras, se considerarán 

como terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil.  

 

Seguro contra accidentes de trabajo: El Contratista suscribirá todos los 

seguros necesarios para cubr ir accidentes de trabajo requeridos por la 

reglamentación vigente. El Contratista mantendrá indemne a la 
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Superintendencia de Electricidad (SIE) y al Supervisor  frente a todos los 

recursos que el personal de El Contratista pudiera ejercer en este sentido.  

 

Los seguros contra daños a terceros y accidentes de trabajo deberán 

permanecer vigentes hasta la recepción definitiva de las obras objeto del 

Contrato. Todas estas pólizas contendrán una disposición que subordina 

su cancelación a un aviso previo a la comp añía de seguros por  la 

Superintendencia de Electricidad . 

 

c) Protección de la mano de obra y condiciones de trabajo.  El 

Contratista deberá,  salvo disposición contraria en el Contrato, encargarse 

de la contratación de todo el personal y de toda la mano de obra necesaria 

para la ejecución del Contrato; así como de su remuneración, 

alimentación, alojamiento y transporte, atendiéndose estrictamente a la 

reglamentación vigente y respetando, en particular la reglamentación 

laboral (sobre todo en lo que respecta a los horarios de trabajo y días de 

descanso), a la reglamentación social y al conjunto de reglamentos 

aplicables en materia de higiene y seguridad.  

 

Independientemente de las obligaciones establecidas por las leyes y 

reglamentos referentes a la mano de ob ra, El Contratista  o el  Director de 

Obra deberá n comunicar al Supervisor , a petición de éste, la lista 

actualizada del personal contratado para la ejecución de los trabajos y sus 

respectivas calificaciones. La Superintendencia de Electricidad , previa 

consulta con el Supervisor , p odrá exigir a El Contratista la remoción o 

remplazo de cualquier empleado que evidencie incompetencia o sea 

culpable de negligencia, imprudencias repetidas, falta de probidad o, en 

general, cuya actuación sea contraria a la buena ejecución de las obras. El 

Contratista será el único responsable de las consecuencias  perjudiciales de 

los fraudes o defectos de construcción cometidos por su  personal en la 

ejecución de la obra . 

 

VI. FORMULARIOS TIPO  

 

El Participante  deberá tomar en cuent a los formularios determinados en el 

presente documento, los cuales se anexan como parte integral del mismo o 

aquellos que adicionalmente sean puestos a disposición de é ste por la SIE.   
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VII. DISPOSICIONES GENERALES  

 

Para cualquier otro asunto no previsto , y que resulten aplicables serán 

resueltos conforme a las disposiciones de la Ley No. 340 -06, sus 

modificaciones y Reglamento de Aplicación.  
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ANEXOS  

 

1.  Características y Especificaciones Técnicas  

2.  Plano s Diseño de Adecuación  y Ambienta ción  de Áreas  Nuevo 

Edificio SIE .  

3.  Formulario de Presentación de Propuesta Económica   

4.  Formulario de Contrato  

5.  Formulario de Declaración Jurada del Participante / Participante  
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ANEXO 1 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 
 

Requerimientos Técnicos pa ra la Adecuación  y Ambientación  de Áreas  
Nuevo Edificio SIE . 

 

 
AREA (1 -L.1)  

 

¶ Un counter curvo de madera maciza de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con tope en 
vidrio flotante con las siguientes dimensiones  2.70 mts de longitud x 
1.18 mts de ancho  x 1.05 mts de altura.  

 

¶ Una credenza de madera maciza de primera calidad  en roble o caoba 

color natural, barnizada que no permita ralladura  con dos puertas 
corredizas y un tramo tipo librero en su interior,  con ce rradura de 

buena calidad , con las siguientes dimensiones 2.10 mts longitud x 0.50 
cms ancho x 0.76 cms altura.  

 

¶ Dos mesas laterales de madera maciza de primera calidad  en roble o 
caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 

siguientes d imensiones 0 .60 cms de longitud x 0.60 cms de ancho  x 
0.60 cms de altura c/u.  

 

¶ Dos mesas de centro en madera maciza de primera calidad  en roble o 
caoba color natural barnizada que no permita ralladura con las 

siguientes dimensiones  1.10 mts de longitud  x 0.80 cms de ancho  x 
0.40 cms de altura c/u.  

 

¶ Un sofá de madera de primera calidad revestido de piel genuina para 

tres personas con las siguientes dimensiones de 2.26 mts  de longitud x 
0.92 cms de ancho x 0.83 cms de altura.  

 

¶ Una butaca de madera de pr imera calidad revestido de piel genuina con 
las siguientes dimensiones   de 0.90 cms de longitud x 0. 90 cms de 

ancho x 0.83 cms de altura.  
 

¶ Una escultura en madera maciza de primera calidad de 2.20 metros de 
altura.  
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AREA (1 -P.1)  
 

¶ Siete unidades  de obra s pictóricas con enmarcado de alta calidad, 
pintor (es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su 

firma con las siguientes dimensiones cinco unidades  de 30óx 40óy dos 
unidades  de 16óx 20ó. 

 

 
AREA (1 -P.2)  
 

¶ Cuatro unidades de obras pictóric as con enmarcado de alta calidad, 
pintor (es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su 

firma con las siguientes dimensiones tres unidades de 30óx 40ó. Y una 
unidad de 40óx50ó. 

AREA (1 -C.1)  
 

¶ Dos unidades de obras pictóricas con enmarcado de  alta calidad, pintor 

(es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su firma con 
las siguientes dimensiones una unidad de 40óx 60óy una unidad de 

40óx 50ó. 
 

AREA (1 -L.2)  
 

¶ Una mesa parson de  madera maciza de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 
siguientes dimensiones 1.80 mts de longitud  x  0.60 cms de ancho  x 

0.80 cms de altura.  
 

¶ Una unidad de obra pictórica con enmarcado de alta calidad, pintor 

reconocido con certificado de originalida d avalado con su firma con las 
siguientes dimensiones 40óx 60ó. 

 
AREA (2 -O.1)  

 

¶ Dos escritorios ejecutivos de madera maciza de primera calidad  en 

roble o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura, con 
dos gavetas laterales en madera una de el las tipo archivo 8 1/2ó x 13ó, 
con cerraduras de buena calidad, con las siguientes dimensiones de 

1.50 mts de longitud x 0.80 cms de ancho x 0.74 cms de altura c/u.  
 

¶ Una Credenza de madera maciza de primera calidad  en roble o caoba 
color natural, barnizad o que no permita ralladura con dos módulos de 

dos gavetas en cada extremo dos de ellas tipo archivo 8 1/2ó x 13ó,  y  
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un tramo en el centro tipo librero sin puerta. con cerraduras de buena 
calidad, con las siguientes dimensiones de 1.50 mts de longitud x 0 .50 

cms de ancho x 0.74 cms de altura.  
 

¶ Una mesa tipo parson de madera maciza de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 
siguientes dimensiones de 1.50 mts de longitud x 0.50 cms de ancho x 

0.74 cms de al tura.  
 

¶ Un mueble para nevera de madera maciza de primera calidad  en roble 

o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 
siguientes dimensiones 0. 76 cms x 0.95 cms x 0.90 cms de altura.  

 

¶ Tres unidades de obras pictóricas con enmarcados de alta calidad, 

pintor (es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su 
firma con las siguientes dimensiones  una unidad  de 40óx 60ó y dos 

unidades de 30óx 40ó. 
 
AREA (2 -O.2)  

 

¶ Un escritorio ejecutivo con tope en vidrio de Ĵó soportado en una barra 

rectangular de 4óx 5ó x 78óde acero inoxidable con soporte lateral 
derecho en tubo de acero inoxidable de 4ócon las siguientes 

dimensiones 2.10 mts  de longitud x 1.05 cms de ancho x 0.75 cms de 
altura, y retorno integrado con tope en vidrio de Ĵó en piezas de acero 
inoxidable, soportado en madera maciza  de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no permita ralladura, con dos 
gavetas una de ellas tipo archivo de 5 Ĳó x 13ó con las siguientes 
dimensiones 0.80 cms x 0.60 cms x 0.75 cms.  

 

¶ Una credenza de madera maciza de primera calidad  en roble o caoba 

color natural, barnizada que no permita ralladura  con dos puertas 
corredizas y un tramo tipo librero en su interior,  con cerradura de 

buena calidad , con las siguientes dimensione s 2.10 mts longitud x 0.50 
cms ancho x 0.76 cms altura.  
 

¶ Una mesa de conferencia de madera maciza para cuatro personas con 
las siguientes dimensiones 1.00 mt  de diámetro.  

 

¶ Un librero -TV tipo pantalla plana de madera maciza de primera calidad  

en roble o c aoba color natural, barnizada que no permita ralladura,  con 
puertas corredizas cinco tramerias en su interior distribuidas de la 

siguiente forma 2 tramos separados a 0.35 cms y tres a 0.30 cms, con 
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cerradura de buena calidad  , con las siguientes dimensione s 2.30 mts. 
longitud x 0.50  cms ancho x 2.20 mts altura.  

 

¶ Una mesa lateral de madera maciza de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no permita ralladura  con las 
siguientes dimensiones 0.30 cms de longitud x 0.46 cms de ancho x 
0.46 cms altura.  

 

¶ Un sofa en L de madera de primera calidad revestido de piel genuina 

con las siguientes dimensiones 0.95 cms ancho x 2.87 mts longitud x 
2.00 mts  longitud x 0.55cms de altura.  
 

¶ Una mesa de centro cuadrada de madera maciza de primera calidad   en 
roble o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura  con las 

siguientes dimensiones 0.25 cms longitud x 1.10 mts de ancho x 1.10 
mts altura.  

 

¶ Tres unidades de obras pictóricas con enmarcado de alta calidad, pintor 

(es) reconocido con certif icado de originalidad avalado con su firma con 
las siguientes dimensiones dos unidades de 20ó x 30ó y una unidad de 
16ó x 20ó. 

 
AREA (2 -O.3)  

 

¶ Un  escritorio ejecutivo de madera maciza de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no per mita ralladura con dos 
gavetas laterales una de ellas tipo archivo 8 1/2ó x 13ó, con cerradura 
de buena calidad, con las siguientes dimensiones de 1.50 mts de 

longitud x 0.80 cms de ancho x 0.74 cms de altura.  
 

¶ Una credenza de madera maciza de primera cal idad  en roble o caoba 

color natural, barnizado que no permita ralladura con dos módulos de 

dos gavetas en cada extremo dos de ellas tipo archivo 8 1/2ó x 13ó,  y  
un tramo en el centro tipo librero sin puerta. con cerradura de buena 
calidad, con  las sigu ientes dimensiones 1.50 mts de longitud x 0.50 

cms de ancho x 0.74 cms de altura.  
 

¶ Un retorno de madera maciza de primera calidad  en roble o caoba color 

natural, barnizada que no permita ralladura con las siguientes 
dimensiones 0.80 cms  longitud x 0.50 c ms ancho x 0.74 cms de altura.  
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¶ Un sofá para dos personas de madera de primera calidad revestido de 
piel genuina con las siguientes dimensiones 1.70 mts de  longitud x 

0.90 cms de ancho x 0.83 cms de altura.  
 

¶ Una butaca de madera de primera calidad revest ido de piel genuina  
con las siguientes dimensiones 0.90 cms de longitud x 0. 90 cms de 

ancho x 0.83 cms de altura.  
 

¶ Dos mesas laterales de madera maciza de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 
siguien tes dimensiones 0.55 cms de longitud x 0.55cms de ancho x 

0.55 cms de altura.  
 

¶ Tres unidades de obras pictóricas con enmarcados de alta calidad, 

pintor  (es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su 
firma con las siguientes dimensiones una  unidad de 16óx 20óy dos 

unidades de 30óx 40ó. 
 

AREA (2 -O.4)  
 

¶ Un escritorio ejecutivo con tope en vidrio de Ĵó, patas tipo V en  

madera maciza unidas horizontalmente por una  barra redonda de 
acero inoxidable de 4ó de di§metro,  con las siguientes dimensiones 

2.10 mts de longitud x 1.05 mts de ancho x 0.80 cms de altura.  
 

¶ Una credenza de madera maciza de primera calidad  en roble o caoba 
color natural, barnizada que no permita ralladura  con dos puertas 

corredizas y un tramo tipo librero en su interior,  con cerradura de 
buena calidad , con las siguientes dimensiones 2.10 mts longitud x 0.50 
cms ancho x 0.76 cms altura.  

  

¶ Dos mesas laterales de madera maciza de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 
siguiente s dimensiones 0.60 cms de longitud x 0.60 cms de ancho x 

0.45 cms de altura c/u.  
 

¶ Una mesa de conferencia de madera maciza de primera calidad  en 

roble o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura para 
cuatro personas con las siguientes dimens iones 1.00 mt de diámetro.  
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¶ Un mueble para nevera de madera maciza de primera calidad  en roble 
o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 

siguientes dimensiones 0. 76 cms x 0.95 cms x 0.90 cms de altura.  
 

¶ Dos unidades de obras pictór icas con enmarcado de alta calidad, pintor 
(es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su firma con 

las siguientes dimensiones 30óx 40ó. 
 
AREA (2 -O.5)  

 

¶ Un escritorio ejecutivo con tope en vidrio de Ĵó, patas tipo V en  

madera maciza unidas horizontalmente por una  barra redonda de 
acero inoxidable de 4ó de di§metro,  con las siguientes dimensiones 
2.10 mts de longitud x 1.05 mts de ancho x 0.80 cms de altura.  

 

¶ Una credenza de madera maciza de primera calidad  en roble o caoba 

color natural, barnizada que no permita ralladura  con dos puertas 
corredizas y un tramo tipo librero en su interior,  con cerradura de 

buena calidad , con las siguientes dimensiones 2.10 mts longitud x 0.50 
cms ancho x 0.76 cms altura.  

  

¶ Una mesa lateral de madera maciza d e primera calidad  en roble o 
caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 

siguientes dimensiones 0.60 cms de longitud x 0.60 cms de ancho x 
0.45 cms de altura.  

 

¶ Una mesa de conferencia de madera maciza de primera calidad  en 

roble o cao ba color natural, barnizada que no permita ralladura para 
cuatro personas con las siguientes dimensiones 1.00 mt  de diámetro.  

 

¶ Un mueble para nevera de madera maciza de primera calidad  en roble 
o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura co n las 

siguientes dimensiones 0. 76 cms x 0.95 cms x 0.90 cms de altura.  
 

¶ Tres unidades de obras pictóricas con enmarcado de alta calidad, pintor 
(es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su firma con 

las siguientes dimensiones dos unidades  de 30óx 40ó y una unidad de 
40óx 60ó. 
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AREA (2 -S.1)  
 

¶ Un sofá de madera para 3 personas de primera calidad revestido de piel 
genuina con las siguientes dimensiones 1.92 mts de Longitud x 0.80 

cms de ancho x  0.83 cms de altura   
 

¶ Dos butacas de madera d e primera calidad revestidas de piel genuina 

con las siguientes dimensiones 0.76 cms x 0.80 cms x 0.83 cms c/u.  
 

¶ Una mesa de centro rectangular de madera maciza de primera calidad  
en roble o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura  con 

las siguientes dimensiones 0.90 cms de longitud x 0.45 cms de ancho x 
0.25 cms de altura.  

 

¶ Una mesa Lateral cuadrada de madera maciza de primera calidad  en 
roble o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura  con las 

siguientes dimensiones  0.45 c ms de longitud x 0.45 cms. de  ancho  x 
0.45 cms de altura.  

 

¶ Una mesa tipo parson de madera maciza de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 
siguientes dimensiones de 1.20 mts de longitud x 0.50 cms de a ncho x 
0.74 cms de altura.  

 

¶ Una unidad de obra pictórica con enmarcado de alta calidad, pintor 

reconocido con certificado de originalidad avalado con su firma con las 
siguientes dimensiones 30óx 40ó. 

 
AREA (2 -L.1)  
 

¶ Un sofá para 2 personas de madera de prim era calidad revestido de piel 
genuina con las siguientes dimensiones 1.70 mts de longitud x 0.90 

cms de ancho x 1.08 mts de altura.  
 

¶ Una  butaca de madera de primera calidad revestido de piel genuina  
con las siguientes dimensiones de 0.80 cms de longitud   x 0.80 cms de 

ancho x 1.08 mts  de altura.  
 

¶ Una mesa de centro rectangular de madera maciza de primera calidad  

en roble o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con 
las siguientes dimensiones 1.10 mts de longitud x 0.60 cms de ancho  x 

0.42 cms de altura.  
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¶ Dos mesas laterales redondas de madera maciza de primera calidad  en 

roble o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 
siguientes dimensiones 0.60 cms de diámetro x 0.60 cms x 0.60 cms 

altura.  
 

¶ Tres unidades de ob ras pictóricas con enmarcados de alta calidad, 

pintor (es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su 
firma con las siguientes dimensiones una unidad de 30óx 40óuna 

unidad de 30óx 45óy una unidad de 36óx 50ó. 
 
AREA (2 -C.2)  

 

¶ Una mesa de confe rencia en madera maciza de primera calidad  en 

roble o caoba color natural, barnizada que no permita ralladura, con 
apliques para data y teléfono, con columna para subir cables desde la 

tomas del piso con las siguientes dimensiones una unidad de 2.10 mts 
ancho x 5.00 mts de longitud x 0.76 cms altura.  

 

¶ Una credenza de madera maciza de primera calidad  en roble o caoba 
color natural, barnizada que no permita ralladura  con dos puertas 

corredizas y un tramo tipo librero en su interior,  con cerradura de 
buena c alidad , con las siguientes dimensiones 2.20 mts longitud x 0.50 

cms ancho x 0.76 cms altura.  
 

¶ Tres unidades obras pictóricas con enmarcados de alta calidad, pintor 

(es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su firma con 
las siguientes dime nsiones una unidad de 60óx 110ó una unidad de  

50óx 70ó y una unidad de 40óx 50ó. 
 
AREA (2 -P.1)  

 

¶ Una mesa parson de madera maciza de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 
siguientes dimensiones  2.30 mts   x 0.46 cms. x 0.46 cms.  

 

¶ Dos unidades de obras pictóricas con enmarcado de alta calidad, pintor 

(es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su firma con 
las siguientes dimensiones una unidad de 30óx 40óy una unidad  de 
60óx 70ó. 
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AREA ( 2-P.2)  
 

¶ Tres unidades de obras pictóricas con enmarcado de alta calidad, pintor 
(es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su firma con 

las siguientes dimensiones 30óx 40ó. 
 
AREA (2 -P.3)  

 

¶ Tres unidades de obras pictóricas con enmarcado de alta calidad, pintor 

(es) reconocido con certificado de originalidad avalado con su firma con 
las siguientes dimensiones dos unidades de 30óx 40ó y una unidad de 
40óx 50ó. 

 
AREA (0 -L.1)  

 

¶ Una mesa  parson de madera maciza de primera calidad  en roble o 

caoba color natural, barnizada que no permita ralladura con las 
siguientes dimensiones  1.53 mts  x 0.46 cms. x 0.46 cms.  

 

¶ Un espejo con marco de 6ó con las siguientes dimensiones 1.40 mts x 
1.10 mts.  

 
 

OBSERVACION:  De conformidad a lo dispuesto por el numeral 1.9.1 del 
presente Pliego de Condiciones, reiteramos que los artículos objetos de este 
procedimiento  de selección , como accesorios decorativos, muebles, y obras 

pictóricas deben ser orientados a un diseño de interior  que cumpla con los 
siguientes concepto s: equilibrio, modernidad, integración, funcionabilidad, 
confort y armonía, a fin de crear un ambiente adecuado para las funciones 

que desempeña la institución.  
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PLANTA   AMUEBLADA 1ER. NIVEL

LEYENDA DE AREAS
NOMECLATURA DESCRIPCION

1-P.1 PRIMER NIVEL PASILLO UNO 

1-P.2 PRIMER NIVEL PASILLO DOS 

1-L.1 PRIMER NIVEL LOBBY UNO 

1-C.1 PRIMER NIVEL CONFERENCIA UNO

1-L.2 PRIMER NIVEL LOBBY DOS

1-L.1

1-C.1

1-L.2

1-P.1

1-P.2

 
ANEXO 2  

 
Planos Diseño de Espacios Mobiliario y Obras de Arte Nuevo Edificio 

SIE  

 
Primer Nivel  
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Planos Diseño de Espacios Mobiliario y Obras de Arte Nuevo Edificio 

SIE  
 

Segundo Nivel  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 


